
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 INTERDICCION No 2013-00397  PRES. INT. LUÍS ALFONSO VARELA DE VRIES 

Zipaquirá (Cundinamarca) Siete (7) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Vencido como se encuentra el traslado del inventario y avalúo, sin que se 
haya objetado, el despacho imparte su aprobación.  
 
Señálese la suma de $1.200.000, como honorarios al perito los que serán 

cancelados con cargo al patrimonio del interdicto (artículo 42 numeral 6 de la 

Ley 1306 de 2009).  

 
Suscríbase el inventario por el guardador y la suscrita juez. 
 
Deposítese copia del inventario en la Oficina de Registro de Instrumentos 
correspondientes para su conservación. Ofíciese y tramitase. 
 
Inscribir este auto en la Oficina de Registro de Instrumentos públicos 
respectiva, relativa a los bienes sujetos a registro. Alléguese copia del 
inventario, 586 regla 5, inciso 2, del C.G.P. Ofíciese y tramitase. 
 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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